
LA HORA Judicial 
ULILaUa a 

Marzo de mul novecientos noventa y 

cinco. 
JUZGADO SEPTIMO DE 10 CIVIL: 

Quito a 29 de Abn! de 1996 a las 
15h00 VISTOS - La demanda que 

antecede es clara completa y reúne 

los requisitos de Ley Publiquese 

por una sola vez un extracto de es- 

ta peticion providencia y escríura 

pública en uno de los anos de 

mayor Circulación de esta ciudad de 

Quito Agréguense a los autos los 

documentos que anteceden Tén- 

gase en cuenta el casillero Judicral 

Notifíquese f)Dr Felipe Granda 

Agullar, Juez. 

Lo que comunico a usted para los 

fines de Ley: 

Quito, 10 de mayo de 1996 - Juicio 

de renuncia de Gananciales No. 
469/95 MA. 

Ledo Andres Romero Albán 
SECRETARIO 

Hay un sello 

pp/o7 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
MINISTERIO DE AELACIONES 

EXTERIORES - 
NATURALIZACION DEL SEÑORA 

OSCAR MIRKO RODIC CAMPO- 

ROTONDO 

De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 7 y B del Reglamento a 

la Ley de Naturalización, se hace 
saber que el ciudadano argentino 

OSCAR MIRKO RODIC CAMPO- 

ROTONDO ha solicitado Carta de 
Naturalización en el Ecuador. 
Pe la documentación presemada 

se desprende que el peticionario 

ha residido ininterrumpidatnente en 

el pais desde el año 1978, en que 

obtuvo la inscripción de su visa de 

inmigrante. 
De acuerdo con el artículo 11 de la 
Ley de Naturalización, cualquier 

persona, natural o jurídica podrá 

presentarse al Ministeno de Rela- 

ciones Exteriores para Oponerse - 

tundamentamente - a la concesión 
de la naturalización sohcitada. 
Quito, a 14 de agosto de 1996 

Marcelo Fernández de Córdoba 
Secretario Genera! 
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POR PEADIDA 

El N? 1708044571001 Pertenecien- 
te a HADWEH ZAIDAN JOSEPH 

Queda anulado, únicamente tendrá 

vahdez el CERTIFICADO actualiza- 
de que la obama del AU C. conce- 

0 * " 

  

ABN AMRO BANK 

QUEDA ANULADO 
Por pórdiia se anula el cheque No. 

795953,795969.795973:795991 por 

S/.EN BLANCO de la cuenta co- 
mente No. 41 82.340 que el Sr ( 

PETERCAL mantiene en el 
AMRO BANK QUITO. 

QUEDA ANULADO 

Por Robo queda anulado el cheque 

No. 274121 de la cuenta corriente 
No. 0401520-2 del Banco Caja de 

Crédito Agrícola Ganadero S.A. 

01 

IR r AO 

  

QUEDA ANULADO 
Yo, EMPRESA METROPOLITANA 

DE OBRAS PUBLICAS titular de la 

cuenta comente No 0122052-4; co- 
res; e a:M. Quito JNV-BEV 
PROY. QUITUMBE solicito a uste- 
des se sirvan disponer a quien co- 
rresponda, se abslenga de pagar el 

o los siguientes chequesNo. 

DDO0322; Valor S/.2'309.575;, Beneli- 

ciario:EMETEt,; Fecha de emisión: 
96-01-15, Fecha Extravío o sustrac- 
ción, etc.98-07-29 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑNIAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE BENECOLOR S.A. 

Se comunica al público que la compañía BENE- 

COLOR S.A. aumento su capital en S/ 
23'000.000,00, y reformó sus estatutos por escri- 
tura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Sexto del cantón Guayaquil el 17 de octubre de 
1995. Fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañias mediante Resolución N* 96.1.1.1. 
0550 de 21 FEB 1996 y se inscribió en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el 12 de 
agosto de 1996. 

El capital actual de S/25'000.000,00 está dividido 
en 25.000 acciones de S/ 1.000,00. cada una. Y 
el capital autorizado es de S/.50'D00.000,00 

Quito,15 AGO 1996 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 
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QUITO + VIERNES 16 DE AGOSTO DE 1996 

Q 
N DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA COMPAÑIA EXIMCARGA CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía EXIMCARGA CIA. LTDA. se 

constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Octavo del 

cantón Quito el 23 de julio de 1996, fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución No. 96.1.1.1.2247 de 14 AGO. 1996 

1.- SOCIOS: 

NOMBRESE. CiviL NACIONALIDAD DOMICILIO 
Oswaldo Salas M. divorciado colombiana Bogotá 

César Bemal B. casado colombiana Bogotá 
Luz Quinchanegua A. casado colombiana Bogotá 

2. OBJETO: Su actividad predominante es: Agencia de carga, prestando los 

servicios complementarios al transporte aéreo, marítimo y terrestre tales 

como los siguientes: Consolidación y servicios puerta a puerta de carga de 

exportación y carga de importación, embarques, reservaciones, empaques, 

trámites de exportación e importación... 

3. DURACION.- 50 años, desde su inscripción. 

4. DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

5. CAPITAL: S/ 5'000.000,00, dividido en 5.000 participaciones de S/ 

1.000,00 cada una. 

6. ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente, del Vicepresidente y 
del Gerente General, Los representantes legales son el Presidente, el 

Vicepresidente y el Gerente General en forma individual o conjunta. Se 

nombra como Presidente al señor Oswaldo Salas M., como Vicepresidente 

al señor Ernesto Bernal B. y como Gerente General a la señora Luz 

Quinchanegua A. 

Quito, 14 AGO 1996 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 
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ONSUELO GUTIERREZ 
Abogada 

Avenida 10 de Agosto 579 - 2do. piso Of. 13 

- Telefax 502 757 QUITO 

JUAN 
Abogado 

SANCHEZ 

Sodiro 118 y Saá - Edif. Cadena 5to piso 
Teléfono 551 309 - 470.977 - QUITO 

JULIO CESAR ALBUJA 
Abogado 

Luis Saá nN* 118 y Sodiro - Edil. Cadena Ofic. 204 
Teléfono 554 987 QUITO


